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Resolución Nº 3738/2019

Establécense disposiciones que regulan el crédito fiscal establecido por 
el Decreto 206/019.

(4.022*R)

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA

Montevideo, 11 de octubre de 2019

VISTO: el Decreto Nº 206/019 de 22 de julio de 2019.

RESULTANDO: que el decreto citado otorga un crédito fiscal a los 
contribuyentes de menor capacidad económica que abonen servicios 
de soluciones de facturación electrónica, siempre que las mismas sean 
provistas por proveedores que cumplan con los términos y condiciones 
que establezca la Dirección General Impositiva.

CONSIDERANDO: necesario establecer disposiciones que regulen 
el crédito fiscal referido.

ATENTO: a lo expuesto:

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS
RESUELVE:

1º) Contribuyentes comprendidos en el Decreto Nº 206/019. 
Obligación de informar a los proveedores.- Para acceder al 
crédito fiscal previsto en el Decreto Nº 206/019 de 22 de julio 
de 2019, los contribuyentes comprendidos en el artículo 1º 
del mismo deberán informar a los proveedores de servicios 
de soluciones de facturación electrónica, que cumplen con las 
condiciones dispuestas en el referido artículo. 

 Dicha información deberá estar disponible para el proveedor 
al momento de la entrada en vigencia del presente régimen, al 
contratar el servicio, o una vez que verifiquen las condiciones 
antedichas.

 Asimismo, deberá informar al proveedor en caso de dejar de 
cumplir las condiciones referidas.

 Sin perjuicio de lo anterior, en caso que la Dirección General 
Impositiva detecte la existencia de contribuyentes que hacen 
uso del beneficio sin cumplir las condiciones para tener derecho 
al mismo, podrá comunicarlo al correspondiente proveedor así 
como tomar las acciones que estime adecuadas.

2º) Crédito por servicios de soluciones de facturación electrónica.- 
El crédito a que refiere el artículo 4º del Decreto Nº 206/019 de 
22 de julio de 2019, podrá ser compensado con las obligaciones 
tributarias de los contribuyentes que abonen servicios en 
concepto de soluciones de facturación electrónica, y podrá 
hacerse efectivo en la liquidación correspondiente al mes 
cargo en que se prestaron los referidos servicios, una vez que 
el proveedor comunique al contribuyente el importe, conforme 
lo dispuesto en el numeral 4º de la presente resolución.  

 De surgir un excedente, el contribuyente podrá optar por 
compensarlo en futuras liquidaciones o solicitar certificados de 
crédito no endosables para el pago de tributos administrados 
por la Dirección General Impositiva (tipo A), o no endosables 
para el pago de tributos administrados por el Banco de 
Previsión Social (tipo D). 

3º) Cesión de crédito por servicios de soluciones de facturación 
electrónica.- El crédito a que refiere el artículo 5º del Decreto Nº 
206/019 de 22 de julio de 2019, será computado exclusivamente 
por los proveedores de servicios de soluciones de facturación 
electrónica, los que deberán descontarlo del precio del servicio 
correspondiente.

 El mencionado crédito podrá compensarse con las obligaciones 
tributarias de los referidos proveedores, y hacerse efectivo en la 
liquidación correspondiente al mes cargo en que se prestaron 
los servicios de soluciones de facturación electrónica. 

 De surgir un excedente, el proveedor podrá optar por 
compensarlo en futuras liquidaciones o solicitar certificados de 
crédito no endosables para el pago de tributos administrados 
por la Dirección General Impositiva (tipo A), o no endosables 
para el pago de tributos administrados por el Banco de 
Previsión Social (tipo D). 

4º) Comunicación del crédito a los contribuyentes comprendidos 
en el régimen general.- Los proveedores de servicios 
de soluciones de facturación electrónica, comunicarán 
exclusivamente a los contribuyentes comprendidos en el 
régimen general de tributación, el crédito a que refiere el 
artículo 4º del Decreto Nº 206/019 de 22 de julio de 2019. Los 
referidos proveedores deberán verificar la condición de los 
mismos de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 1º de esta 
resolución, en forma previa a la liquidación de las operaciones 
correspondientes. 

 En caso que los proveedores comuniquen créditos a 
contribuyentes de reducida dimensión económica, en violación 
a lo dispuesto en el primer inciso de este numeral, serán pasibles 
de las sanciones correspondientes. En dicho caso, los referidos 
créditos podrán ser compensados por los contribuyentes 
comprendidos en el literal E) del artículo 52 del Título 4 del 
Texto Ordenado 1996.

5º) Obligación de informar el crédito.- Los proveedores de 
servicios de soluciones de facturación electrónica deberán 
informar mensualmente a la Dirección General Impositiva, 
para cada prestatario de los servicios beneficiario del crédito, 
los siguientes conceptos: 

 - número de RUC de los contribuyentes incluidos en el presente 
régimen;

 - total del crédito en moneda nacional a que refieren los artículos 
4º y 5º del Decreto Nº 206/019 de 22 de julio de 2019, según 
corresponda. 

6º) Vigencia.- Lo dispuesto en la presente Resolución será aplicable 
para los servicios prestados entre el 1º de noviembre de 2019 y 
el 31 de diciembre de 2021.

7º) Publíquese en el Diario Oficial. Insértese en la página web. 
Cumplido, archívese.

El Director General de Rentas, Lic. Joaquín Serra.
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Resolución Nº 3739/2019

Modifícase la Resolución Nº 4843/015, prorrogándose el plazo para 
cumplir nuevos requisitos por parte de proveedores incluidos en el 
Registro de Proveedores Habilitados.

(4.023*R)

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA

Montevideo, 11 de octubre de 2019

VISTO: las Resoluciones Nº 4843/2015, de 9 de diciembre de 2015 
y Nº 3573/2019, de 27 de setiembre de 2019.

RESULTANDO: I) que la primer norma citada crea el Registro 
de Proveedores Habilitados a operar en la prestación de servicios 
de facturación de Comprobantes Fiscales Electrónicos (CFE), 
estableciendo los requisitos mínimos que deben cumplir las empresas 
proveedoras de dichos servicios a efectos de quedar incluidas en el 
mencionado Registro; 

II) que la segunda norma aludida ajusta los requisitos que deben 
cumplir los proveedores que se inscriban en el referido registro, 
estableciendo que los inscriptos antes del 1º de octubre de 2019, 
dispondrán de plazo hasta el 1º de noviembre de 2019 para cumplir 
con la totalidad de los requisitos establecidos;

III) que los referidos proveedores vieron dificultada la 
implementación en plazo de los nuevos requisitos. 

CONSIDERANDO: adecuado prorrogar el plazo previsto.

ATENTO: a lo expuesto,

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS
RESUELVE:

1º) Sustitúyese el numeral 3º bis de la Resolución Nº 4843/015, de 
9 de diciembre de 2015, por el siguiente:

 “3º bis) Transitorio.- Los proveedores inscriptos en el Registro 
de Proveedor Habilitado antes del 1º de octubre de 2019, 
dispondrán de plazo hasta el 1º de diciembre de 2019 para 
cumplir con la totalidad de los requisitos a que refiere el 
numeral anterior.”

2º) Publíquese en el Diario Oficial. Insértese en la página web. 
Cumplido, archívese.

El Director General de Rentas, Lic. Joaquín Serra.

https://www.impo.com.uy/bases-institucionales/
https://www.impo.com.uy/bases-institucionales/
http://www.impo.com.uy/tienda/
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